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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

8802 Anuncio del Ayuntamiento de Mollet del Vallés por el que se publica
dejar sin efecto la convocatoria de licitación del contrato del servicio de
Gestión  integral  de  las  instalaciones  eléctricas  de  baja  tensión
municipales, modificación de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas,  y  convocatoria  de nueva
licitación.

El Pleno del Ayuntamiento de Mollet del Vallés, en sesión de 24 de febrero de
2014, ha adoptado el acuerdo de dejar sin efecto la convocatoria de licitación del
contrato del servicio de gestión integral de las instalaciones de baja tensión del
Ayuntamiento de Mollet del Vallés, convocada mediante los anuncios de licitación
publicados en el Diario Oficial de la Unión Europea de 30 de enero de 2014, en el
Perfil del contratante de 3 de febrero de 2014, en el Boletín Oficial de la Provincia
de Barcelona de 5 de febrero de 2014 y en el Boletín Oficial del Estado de 13 de
febrero de 2014; de modificar las cláusulas 12 y 14 de los Pliegos de cláusulas
administrativas  particulares  y  la  cláusula  1,  apartado  5.3,  del  Pliego  de
prescripciones técnicas del contrato del servicio de referencia, en el sentido de
modificar la clasificación empresarial siguiente: donde dice "Grupo P, subgrupo 1,
categoría C y Grupo I, subgrupos 1, 6, 7 y 9, categoría C", tiene que decir "Grupo
P, subgrupo 1, categoría C"; y de convocar nuevamente licitación:

1.  Entidad adjudicadora:  Datos generales y  datos para la  obtención de la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mollet del Vallés.

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación  y
Compras.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Oficina de Atención a la Ciudadanía.

2) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.

3) Localidad y código postal: Mollet del Vallés, 08100.

4) Teléfono: 935635104, 935719500.

5) Telefax: 935719504.

6) Correo electrónico: contractacio_compres@molletvalles.cat.

7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  https://contractacio
publica.gencat.cat/perfil/ajmollet.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: De conformidad
con la cláusula 13.5 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, hasta el
28 de marzo de 2014 para aceptación de preguntas y hasta el 31 de marzo de
2014 para publicación de respuestas. Hasta el 7 de abril de 2014 para obtención
de los Pliegos de cláusulas en el perfil del contratante.

d) Número de expediente: COSE/14002.
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2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Prestaciones P1, Gestión energética alumbrado público; P2,
Mantenimiento alumbrado público; P3, Garantía total alumbrado público; P4, Obras
de mejora y renovación de las instalaciones consumidoras de energía alumbrado
público; P5, Inversiones en mejoras generales, corrección de deficiencias REBT,
ahorro  energético y  energías renovables;  P6,  Trabajos complementarios;  P7,
Mantenimiento instalaciones eléctricas de baja tensión equipamientos municipales;
P8,  Mantenimiento instalaciones semafóricas y control  accesos (pilones);  P9,
Mantenimiento instalaciones fotovoltaicas; y P10, Mantenimiento instalaciones
pararrayos.

c) División por lotes y número de lotes: No.

d) Lugar de ejecución:

1) Domicilio. Descrito en el Pliego de prescripciones técnicas.

2) Localidad y código postal: Mollet del Vallés, 08100

e) Plazo de ejecución: 8 años, a partir de la vigencia del contrato, prorrogable
anualmente por mutuo acuerdo hasta un máximo de 2 años más.

f) Admisión de prórroga: Sí

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No

h) Sistema dinámico de adquisición: No

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000-5, 31500000-1, 45310000-3,
50232000-0, 50532400-7, 50711000-2 i 34990000-3.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No

d) Criterios de adjudicación: Los especificados en la cláusula 19 del Pliego de
cláusulas administrativas particulares: 1.A.1.a Plan de mantenimiento, hasta 75
puntos. 1.A.1.b Composición del equipo de mantenimiento, hasta 75 puntos. 1.A.2
Propuesta técnica de inversiones, hasta 40 puntos. 1.B Mejoras del sistema de
semáforos y control  de accesos, hasta 20 puntos. 2.A.1 Oferta económica de
mantenimiento alumbrado público, hasta 62 puntos. 2.A.2 Nivel inversión medidas
eficiencia, hasta 50 puntos. 2.A.3 Ahorro energético garantizado, hasta 35 puntos.
2.A.4 Oferta económica prestación P4.2 Obras para remodelar las instalaciones de
alumbrado público, hasta 35 puntos. 2.A.5 Mejoras alumbrado público, hasta 16
puntos. 2.A.6 Inversiones de mantenimiento obligadas, hasta 14 puntos. 2.B.1
Oferta económica de mantenimiento, hasta 24 puntos. 2.B.2 Mejoras instalaciones
eléctricas equipamientos municipales, hasta 40 puntos. 2.C Oferta económica de
mantenimiento sistema semafórico y control de accesos, hasta 11 puntos. 2.D.1
Oferta económica de mantenimiento de instalaciones fotovoltaicas, hasta 2 puntos.
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2.D.2 Mejoras de las instalaciones fotovoltaicas,  hasta 20 puntos.  2.E Oferta
económica de mantenimiento de las instalaciones de pararrayos, hasta 1 punto.
2.F Reducción del porcentaje de gastos generales (13%) y beneficio industrial (6%)
de los materiales y recambios de mantenimiento, hasta 15 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 5.629.720,00 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto:  3.726.480,00 euros, IVA excluido, a razón de 465.810,00
euros/año. Importe total: 4.509.040,80 euros, IVA excluido, a razón de 563.630,10
euros/año.

6. Garantías exigidas: Provisional (importe): No. Definitiva (%): 5 por 100 del
precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo P, subgrupo 1, categoría
C.

b)  Solvencia económica y  financiera y  solvencia técnica y  profesional:  Lo
especificado en la cláusula 12 del Pliego de cláusulas administrativas particulares.

c)  Otros requisitos específicos:  Lo especificado en el  Pliego de cláusulas
administrativas particulares.

d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 7 de abril de 2014.

b) Modalidad de presentación: Lo especificado en las cláusulas 13 y 14 del
Pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Ayuntamiento de Mollet del Vallés, Oficina de Atención a la
Ciudadanía.

2) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.

3) Localidad y código postal: Mollet del Vallés, 08100.

4) Dirección electrónica: No.

d) Número previsto de empresas a las que se pretenda invitar a presentar
ofertas: No.

e) Admisión de variantes: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3
meses.

9. Apertura de ofertas.
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a) Descripción: Ayuntamiento de Mollet del Vallés.

b) Dirección: Plaza Mayor, n.º 1.

c) Localidad y código postal: Mollet del Vallés, 08100.

d) Fecha y hora: 9 de abril de 2014, a las 12 horas.

10. Gastos de publicidad: Irán a cargo del adjudicatario, hasta la cantidad
máxima de 2.000,00 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 25 de
febrero de 2014.

12. Otras informaciones: El acto de licitación está condicionado a la aprobación
definitiva del Proyecto de obra local ordinaria Substitución del alumbrado de la c/
Anselm Clavé, entre la c/ Ramón Casas y pl. Sant Vicenç, con un presupuesto total
de 126.819,39 euros, IVA incluido.

Mollet del Vallés, 25 de febrero de 2014.- El Alcalde, Josep Monrás Galindo.
ID: A140010407-1
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